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Ciudad de México, a 20 de marzo de 2026 
 

 
A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
P R E S E N T E S. 
 
En cumplimiento al Acuerdo OAJCDMX-20-12/2026 emitido en fecha doce de marzo del año en curso 
y con toda atención me permito detallar las prestaciones que otorga el Poder Judicial de la Ciudad de 
México en el año 2026, a las personas servidoras públicas trabajadoras, resaltando que las fechas 
propuestas están sujetas a cambios, por caso fortuito o de fuerza mayor. 
 

ENERO – DICIEMBRE 
 

SERVICIO MÉDICO PREVENTIVO 
Para todo el personal. En los consultorios instalados en los diversos inmuebles de esta H. Institución, 
en horario de lunes a jueves de 09:00 a 15:00 hrs. y viernes de 09:00 a 14:00 hrs. (en días 
hábiles), ubicados en: 
 

 Av. Niños Héroes 150, 10º Piso. 

 Clementina Gil de Lester, 1er. Piso. 

 Dr. Claudio Bernard Nº 60, 1er. Piso.  

 Av. Patriotismo 230, 2º y 6° Piso. 

 Reclusorio Norte, calle Jaime Nunó Nº 205, Edif. Antiguo 1er. Piso. 

 Reclusorio Oriente, calle Reforma Nº 50, Edif. Antiguo Planta Baja. 

 Reclusorio Sur, calle Javier Piña y Palacios, Edif. Nuevo Planta Baja. 
 

CAMPAÑAS DE SALUD PARA TODO EL PERSONAL 
En todos los inmuebles que integran esta Institución, así como en los Reclusorios Norte, Sur, Oriente 
y Penitenciaría de Santa Martha Acatitla. 
 

GASTOS FUNERARIOS (PAGO DE MARCHA) 
En caso de fallecimiento de la trabajadora o trabajador que estaba en activo; se podrá cubrir a la 
beneficiaria o beneficiario hasta cuatro meses del sueldo tabular que percibía a la fecha del deceso, 
acreditando que vivían con la o el finado; o el monto de la factura a nombre de quien haya realizado el 
pago de los gastos funerarios, siempre y cuando no rebase el importe de los cuatro meses de sueldo 
tabular. Esta prestación es únicamente para personal técnico operativo de nivel O46 al J33. 
 

AYUDA DE CANASTILLA DE MATERNIDAD 
Por la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para madres trabajadoras con nivel 
técnico operativo del nivel O46 al J33. 
 

APOYO ECONÓMICO PARA LA COMPRA DE LENTES 
Por la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para personal con nivel O46, J43 
y O42, siempre y cuando sean prescritos por el ISSSTE y presente la factura expedida a su nombre 
que acredite los gastos de la compra de los lentes. 
 
APOYO ECONÓMICO PARA IMPRESIÓN DE TESIS O PARA CUBRIR GASTOS DE CUALQUIER 

OTRA FORMA DE TITULACIÓN DE NIVEL LICENCIATURA O POSGRADO 
Por la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), de licenciatura o posgrado para 
personal con nivel O42, J43 y O46, y presente la factura expedida a su nombre que acredite los gastos 
erogados por dicho concepto. 
 

ESTÍMULO POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
Por la cantidad de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) mensuales (importe bruto) para personal 
con nivel técnico operativo O46 al J33, como estímulo por puntualidad, que registre asistencia por 
biométrico, no tengan retardos, faltas o habiendo ésta, sea debidamente justificada y que no exceda 
de una incidencia en el mes de que se trate. 
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RECEPCIÓN DE HOJA ÚNICA DE SERVICIOS DE OTRAS DEPENDENCIAS PARA LA 
INTEGRACIÓN (ACUMULACIÓN) DE ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO PARA TODO EL 

PERSONAL 
 

INSCRIPCIÓN AL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC) 
Dos períodos al año, en los meses que sean autorizados por el Gobierno de la Ciudad de México, a 
través de las circulares que emitan y señalen las fechas de inscripción, para personal técnico operativo 
y tengan más de seis meses laborando para la Institución. 
 

INSCRIPCIÓN AL AHORRO SOLIDARIO 
Para todo el personal que se encuentra en el Régimen pensionario de Cuentas Individuales de la 
Ley del ISSSTE. 
 

SOLICITUDES DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO 
Para todo el personal que se encuentra laborando en el Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 
FEBRERO 

ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DEL ISSSTE 2026 (EBDIS). Para 
todas las personas servidoras públicas que hagan uso del servicio. 
 

MARZO 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Estímulo económico de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) a 
todas las mujeres. 
 

ABRIL 
PREMIO NACIONAL DE ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO. Inscripción para todos los 
niveles que cumplan con la antigüedad de 25, 28 (solo mujeres), 30, 40 y 50 años de servicio, se 
otorgará un diploma, una medalla y un estímulo económico; previa programación de fechas que se 
establecen en la convocatoria correspondiente. 
 
RECONOCIMIENTO A LA ANTIGÜEDAD POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL PODER 
JUDICIAL DE LA CDMX. Inscripción para personal técnico operativo O46 al J33 o de base, se hará 
entrega de un reconocimiento impreso y un estímulo económico por 20, 25, 30, 40 y 50 años de 
servicio, y para los que tengan 15 años de servicio, solo se otorgará un reconocimiento impreso; previa 
programación de fechas que se establecen en la convocatoria correspondiente. 
 
PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Se otorga a las personas servidoras públicas 
con nivel técnico operativo, a propuesta de las y los Titulares de los Órganos Jurisdiccionales, Áreas 
de Apoyo Judicial y Administrativas del Poder Judicial de la Ciudad de México, las personas ganadoras 
del Premio: se harán acreedores a una recompensa económica y un diploma; para las personas 
ganadoras de Estímulo: se otorgará diez días de vacaciones extraordinarias y una constancia impresa 
de estímulo; previa programación de fechas que se establecen en la convocatoria correspondiente. 
 
APOYO ECONÓMICO PARA LA COMPRA DE ÚTILES ESCOLARES. Dirigido para personal técnico 
operativo O46 al J33, y niveles J23, J24, J25, J26; así como también para las hijas o hijos con 
discapacidad, previa acreditación de la filiación, consistente en $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.), 
para la compra de útiles escolares, desde 1º de Primaria (que tengan menos de 12 años de edad), 
hasta 3º de Secundaria, para hijos que cursen durante el ciclo escolar 2026-2027, máximo tres hijas o 
hijos por trabajadora o trabajador, matrimonio o pareja compuesta (si la madre y padre trabajan en el 
Poder Judicial, sólo a una o uno de ellos se le otorgará dicho apoyo). 

 

MAYO 
DÍA DE LA MADRE. Estímulo económico consistente en cuatro días de salario mínimo general diario 
vigente en la Ciudad de México para las madres trabajadoras de nivel técnico operativo. 
Adicionalmente un día de asueto que será el 08 de mayo del presente año (de conformidad con el 
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Acuerdo Plenario 76-29/2025) y la cantidad de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) en vales de 
despensa. 
 
Para las madres trabajadoras de mandos medios y superiores se les otorgará la cantidad de $1,000.00 
(Mil pesos 00/100 M.N.), en vales de despensa, un día de salario nominal y un día de asueto que será 
el 08 de mayo del presente año (de conformidad con el Acuerdo Plenario 76-29/2025); no se les 
otorgarán vales de despensa a los niveles salariales 001, J02, A02 y J08. 

 
JUNIO 

DÍA DEL PADRE. Estímulo económico consistente en cuatro días de salario mínimo general diario 
vigente en la Ciudad de México para los padres trabajadores de nivel técnico operativo. Adicionalmente 
un día de asueto que será el 19 de junio del presente año (de conformidad con el Acuerdo Plenario 
76-29/2025) y la cantidad de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) en vales de despensa. 
 
Para los padres trabajadores de mandos medios y superiores se les otorgará la cantidad de $1,000.00 
(Mil pesos 00/100 M.N.), en vales de despensa, un día de salario nominal y un día de asueto que será 
el 19 de junio del presente año (de conformidad con el Acuerdo Plenario 76-29/2025); NO SE LES 
OTORGARÁN VALES DE DESPENSA A LOS NIVELES SALARIALES 001, J02, A02, J08, 003, 006, 
007, 008, 010 y 013. 

NOVIEMBRE 
 

RECONOCIMIENTO A LA ASIDUIDAD Y DESEMPEÑO LABORAL. Se otorga a los niveles técnico 
operativo O46 al 038, que durante el año calendario, no hubiese salido en forma injustificada dentro 
del horario de labores y adicionalmente, haya tenido hasta un máximo de tres incidencias durante el 
año, no haya tenido más de dos retardos y no hubiese tenido una licencia sin goce de sueldo, se le 
otorgará anualmente como incentivo y reconocimiento a la asiduidad y desempeño laboral, el 
equivalente a ocho días de salario base, el que se pagará en la primera quincena del mes de 
diciembre del año que transcurre. 
 
DÍA INTERNACIONAL DEL HOMBRE. Estímulo económico de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 
para todos los hombres. 

 
SORTEO DE APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y/O ELÉCTRICOS (RIFA). Para niveles técnico 
operativos. 
 
Para mayores informes, podrán llamar a la Subdirección de Prestaciones, dependiente de la 
Dirección de Relaciones Laborales y Prestaciones, de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a jueves y de 
09:00 a 14:00 hrs. los viernes, en días hábiles, al número telefónico (55) 91-56-49-97, Ext. 511747, 
511715, 511770, 511771, 511772 y 521723. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo. 
 

 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

 

MTRO. ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
 
 
 
 
C.c.p.:     Dr. Sergio Fontes Granados. - Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad          

de México. 
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EVIDENCIA CRIPTOGRAFICA - TRANSACCION

Archivo Firmado: Circular_002-2026_Prestaciones_Anuales_2026_(20-03-2026)

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Firmante(s): 5
Hoja(s): 3 Folio: 3D729408-53D9-4694-9B3F-38FF12C18C34

Firmantes                                                       Firmas

Nombre(s):

JORGE GARCIA GONZALEZ Validez: Vigente No Serie: 70.6a.63.64.6d.78.32.30.30.30.38.33.33.33

BRENDA KAREN AYALA
GUTIERREZ

Validez: Vigente No Serie: 70.6a.63.64.6d.78.32.30.30.30.38.36.33.37

ALFER CELIS OLAYO Validez: Vigente No Serie: 70.6a.63.64.6d.78.32.30.30.30.35.39.33.30

ANGELICA LOPEZ PEREZ Validez: Vigente No Serie: 70.6a.63.64.6d.78.32.30.30.30.36.34.36.36

ANDRES SANCHEZ HERNANDEZ Validez: Vigente No Serie: 70.6a.63.64.6d.78.32.30.30.30.37.39.36.35

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX)

20/03/26 20:48:47 - 20/03/26 14:48:47

20/03/26 20:52:08 - 20/03/26 14:52:08

20/03/26 20:52:39 - 20/03/26 14:52:39

20/03/26 20:53:20 - 20/03/26 14:53:20

20/03/26 20:53:49 - 20/03/26 14:53:49

Nombre del respondedor(es):

Servicio delegado OCSP de la AC del Poder Judicial de la CDMX

Servicio delegado OCSP de la AC del Poder Judicial de la CDMX

Servicio delegado OCSP de la AC del Poder Judicial de la CDMX

Servicio delegado OCSP de la AC del Poder Judicial de la CDMX

Servicio delegado OCSP de la AC del Poder Judicial de la CDMX

Emisor(es) del respondedor(es):

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Numero(s) de serie:

70.6a.63.64.6d.78.32.30.32.30.32

70.6a.63.64.6d.78.32.30.32.30.32

70.6a.63.64.6d.78.32.30.32.30.32

70.6a.63.64.6d.78.32.30.32.30.32

70.6a.63.64.6d.78.32.30.32.30.32

TSP

Fecha: (UTC / CDMX)

20/03/26 20:48:47 - 20/03/26 14:48:47

20/03/26 20:52:08 - 20/03/26 14:52:08

20/03/26 20:52:40 - 20/03/26 14:52:40

20/03/26 20:53:21 - 20/03/26 14:53:21

20/03/26 20:53:50 - 20/03/26 14:53:50

Nombre del emisor de la respuesta TSP:

Entidad Emisora de Sellos de Tiempo del Poder Judicial de la Ciudad de México

Entidad Emisora de Sellos de Tiempo del Poder Judicial de la Ciudad de México

Entidad Emisora de Sellos de Tiempo del Poder Judicial de la Ciudad de México

Entidad Emisora de Sellos de Tiempo del Poder Judicial de la Ciudad de México

Entidad Emisora de Sellos de Tiempo del Poder Judicial de la Ciudad de México

Emisor del certificado TSP:

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Autoridad Certificadora del Poder Judicial de la Ciudad de México

Sellos Digitales
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